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CGIEEG/302/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el treinta de junio de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se niega la sustitución de la candidata a la 
sindicatura propietaria registrada por el Partido Verde Ecologista de México 
para contender en la elección del Ayuntamiento de San Luis de la Paz. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Convocatoria a elecciones de 2018 
I. En la sesión de instalación del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó la 
convocatoria a elecciones ordinarias para la gubernatura, las diputaciones ―por 
los principios de mayoría relativa y representación proporcional― y la renovación 
de los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, la cual fue 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 
159, segunda parte, del veinte de septiembre de dos mil diecisiete. 
 

Solicitud de registro  
II. El veintiocho de marzo de dos mil dieciocho, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México presentó, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, las solicitudes de registro de las planillas de 
candidatas y candidatos a integrar, entre otros, el Ayuntamiento de San Luis de la 
Paz, para contender en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil 
dieciocho. 
 

Creación de la Comisión Temporal  
de Igualdad de Género y No Discriminación 

III. El veintinueve de marzo de dos mil dieciocho, mediante acuerdo 
CGIEEG/105/2018, el Consejo General dispuso la creación de la Comisión 
Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

Registro de la planilla postulada por el PVEM  
a integrar el Ayuntamiento de San Luis de la Paz  

IV. En sesión especial celebrada el seis de abril de dos mil dieciocho, mediante 
acuerdo CGIEEG/114/2018, se registraron, entre otras, la planilla de candidatas y 
candidatos a integrar el Ayuntamiento de San Luis de la Paz, postulada por el 
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Partido Verde Ecologista de México para contender en la elección ordinaria del 
primero de julio de dos mil dieciocho. Cómo síndica propietaria se registró a la 
ciudadana Wendy Malinali Montes Topete. 
 

Presentación y ratificación de renuncia  
V.El veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México presentó, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, escrito mediante el cual adjuntó documento 
de renuncia suscrito por Wendy Malinali Montes Topete a su candidatura para 
integrar el Ayuntamiento de San Luis de la Paz como síndica propietaria. 
 
El veintiséis de junio del año en curso, Wendy Malinali Montes Topete, candidata 
postulada por el Partido Verde Ecologista de México a síndica propietaria del 
Ayuntamiento de San Luis de la Paz, ratificó su escrito de renuncia ante el 
Consejo Municipal Electoral de San Luis de la Paz. 
 

Solicitud de sustitución 
VI. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México presentó, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, escrito mediante el cual solicita la sustitución 
de Wendy Malinali Montes Topete como candidata a síndica propietaria para 
integrar el Ayuntamiento de San Luis de la Paz.  
 

CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución federal, la 
Constitución del estado y la ley electoral local. De igual manera, se señala que 
será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
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imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
de carácter estatal. 

 
Integración del órgano de dirección del IEEG 

4.El artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial estatal, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales 
con derecho a voz y voto; así como el secretario ejecutivo y representantes de los 
institutos políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 
 

Atribución del Consejo General 
5. El artículo 92, fracción XXV, de la ley electoral local, dispone que es atribución 
del Consejo General registrar supletoriamente a los consejos municipales 
electorales las planillas de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos. 
 

Derecho de solicitar el registro de candidaturas 
6. El artículo 183 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, establece que corresponde a los partidos políticos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular, sin 
perjuicio de las candidaturas independientes en los términos de esa ley.  
 
Asimismo, dispone que las candidaturas podrán ser propias o coaligadas; se 
entiende como propias las registradas por un sólo partido político y, como 
coaligadas, las registradas por dos o más partidos políticos, mediando convenio 
de coalición. 
 

Sustitución de candidaturas 
7. El artículo 194, fracciones I y II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que los partidos políticos y 
coaliciones podrán sustituir a sus candidatas y candidatos libremente dentro del 
plazo establecido para el registro y que, vencido dicho plazo, exclusivamente 
podrán hacerlo por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 
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Asimismo, se precisa que no habrá modificación a las boletas electorales en caso 
de cancelación de registro o sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya 
estuvieran impresas, en términos de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
 

Presentación y ratificación de renuncia  
8. El veinticinco de junio de dos mil dieciocho, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México presentó, ante la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, escrito mediante el cual adjuntó documento 
de renuncia suscrito por Wendy Malinali Montes Topete, a la candidatura como 
síndica propietaria de la planilla postulada por ese instituto político a integrar el 
Ayuntamiento de San Luis de la Paz. 
 
El veintiséis de junio, la ciudadana en mención ratificó su renuncia a la candidatura 
como síndica propietaria, de la planilla registrada por el Partido Verde Ecologista 
de México para contender en el municipio de San Luis de la Paz en el proceso 
electoral local 2017-2018, ante el Consejo Municipal Electoral de San Luis de la 
Paz. La ratificación consta en el acta con clave alfanumérica ACTA-OE-IEEG-
CMSL-012/2018. 
 

Presentación de sustituciones 
9. El veintinueve de junio de dos mil dieciocho, el Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, mediante escrito 
presentado ante la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, solicitó la sustitución de 
Wendy Malinali Montes Topete. 
 

Análisis de acta de oficialía electoral 
10. Del análisis del acta con clave alfanumérica ACTA-OE-IEEG-CMSL-012/2018, 
se identifica que aún y cuando la candidata a síndica propietaria de la planilla 
postulada por el Partido Verde Ecologista de México a integrar el ayuntamiento de 
San Luis de la Paz acudió ante el Consejo Municipal Electoral de ese municipio a 
ratificar su renuncia, no lo hace libremente, sino en un contexto de discriminación, 
tal y como quedó asentado en el acta referida, de la cual se trascribe lo siguiente: 
 

“Es mi deseo dejar el cargo de Síndico Propietario de la Planilla 
Verde Ecologista de México de San Luis de la Paz, por 
discriminación, por embarazo, por parte del candidato a Presidente, 
por el Partido Verde Ecologista de México en San Luis de la Paz, 
Guanajuato, debido a que medicamente me diagnosticaron un 
embarazo de riesgo que me impedía asistir a campaña acto que no 
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le pareció al candidato, manifestándome que primero estaba mi 
compromiso por el partido”. 

 
 

Normas que regulan la no discriminación 
11.Derivado de la manifestación realizada por la ciudadana, en el acta referida en 
el considerando anterior, este órgano electoral procede al análisis de algunas 
disposiciones normativas que regulan lano discriminación. 
 

• CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
El Artículo 1°, en su último párrafo establece: 
 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

 
En términos idénticos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
en su artículo 1°, párrafo quinto, lo replica. 
 

• LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y de 
observancia general en el Estado de Guanajuato. Tiene por objeto 
establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva de 
género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, 
proteger y garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, así como para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres, estableciendo la coordinación entre las 
autoridades. 

 
Artículo 5. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
[…] 
 
X. Violencia política: es la acción u omisión que, en el ámbito 
político, público o privado, tenga por objeto o resultado limitar, anular 
o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-
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electorales de una mujer, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo o función del poder público y se 
manifiesta en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, 
vejación, discriminación, amenazas o privación de la libertad o de la 
vida en razón de género. 

 
• CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
Artículo 289-a. A quien dolosamente anule o limite el ejercicio de los 
derechos políticos o de las funciones públicas a una mujer por 
razones de género, se impondrá de dos a cuatro años de prisión y de 
cien a cuatrocientos días multa.  
 
Para efectos de este delito, se presume que existen razones de 
género cuando: 
 
I. Existan situaciones de poder que den cuenta de un 
desequilibrio en perjuicio de la víctima. 
 
II. Existan situaciones de desventaja provocadas por condiciones 
del género.  
 
Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se 
aumentarán de una mitad del mínimo a una mitad del máximo 
cuando en la comisión de este delito intervenga un servidor público o 
un dirigente partidista, cuando se emplease violencia o engaño, o por 
el aprovechamiento de una situación de vulnerabilidad de la mujer. 

 
Asimismo, las siguientes disposiciones normativas de carácter 
internacionalsuscritas por nuestro país, y por lo tanto obligatorias, refieren lo 
siguiente: 
 

• LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 
 

Artículo 7. 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 
protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 
toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda 
provocación a tal discriminación. 

 
• CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS POLÍTICOS DE LA MUJER 

 
Artículo II 
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Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos 
electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de 
igualdad con los hombres, sindiscriminaciónalguna. 
 
Artículo III 
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer 
todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, 
en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación 
alguna. 
 

• CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW) 

 
Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión a restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 
del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civil o en cualquier otra esfera. 
 
Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 
 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 
nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la 
igualdad del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios 
apropiados la realización práctica de ese principio; 
 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con 
las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación 
contra la mujer; 
 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre 
una basede igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto 
de los tribunales nacionales o competentes y de otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación; 
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d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación 
contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones públicas 
actúen de conformidad con esta obligación; 
 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera personas, 
organizaciones o empresas; 
 
f) Adaptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyan discriminación contra la mujer; 
 
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 
constituyan discriminación contra la mujer. 
 
Articulo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 
las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas 
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno 
desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el 
ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública 
del país y, en particular, garantizando, en igualdad de condiciones 
con los hombres el derecho a: 
 
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de 
elecciones públicas; 
 
b)Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las 
funciones públicas en todos los planos gubernamentales; 
 
c)Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país. 

 
• PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 
Artículo 2 
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1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los 
derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 
 
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a 
garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto. 
 
Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas 
protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

 
• CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS “PACTO 

DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA” 
 

Artículo 1   
Obligación de respetar los derechos 
 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar 
su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sindiscriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social.  
 
2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser 
humano. 
 
Artículo 23 
Derechos políticos  
 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y 
oportunidades:  
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[…] 
 
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que 
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y  
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las 
funciones públicas de su país. […]. 
 
Artículo 24   
Igualdad ante la ley 
 
Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

 
• CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER "CONVENCION DE 
BELÉM DO PARA" 

 
Artículo 1 
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia 
contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 
mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 
 
Artículo 3 
Toda Mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 
 
Artículo 5 
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total 
protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados 
Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el 
ejercicio de esos derechos. 
 
Artículo 6  
El derecho de toda Mujer a una vida libre de violencia incluye, entre 
otros:  
a. El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, 
y  
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b. El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 
 
Artículo 7  
Los Estados Partes condenan a todas las formas de violencia contra 
la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y 
sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar 
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 
 
[…] 
 
g. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos 
necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga 
acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u otros medios 
de comprensión justos y eficaces, y 
 

Determinación de no procedencia de la sustitución 
12.Partiendo de la manifestación realizada por la ciudadana Wendy Malinali 
Montes Topete en la ratificación de la renuncia a la candidatura a la que ha sido 
postulada, se desprende que su voluntad está condicionada por una serie de 
manifestaciones verbales que refiere le hicieron. Así pues, para esta autoridad 
electoral no hay elementos convincentes que permitan identificar el deseo de la 
candidata de renunciar, al contrario, del contenido del acta de oficialía electoral se 
desprende que no es su deseo renunciar a la candidatura. 
 
Justamente, a la luz de las obligaciones nacionales e internacionales derivadas del 
derecho a participar en condiciones de igualdad en el ámbito político, interpretado 
conforme al principio de progresividad y pro persona, se debe concluir que como 
autoridad electoral nos encontramos constreñidos a impulsar las condiciones para 
que la igualdad de las personas sea real y efectiva, eliminando los obstáculos que 
impidan su pleno desarrollo y la verdadera participación de forma equilibrada de 
hombres y mujeres en la vida política. 
 
En razón de lo anterior, y a la luz de las disposiciones normativas referidas en el 
considerando 11, se determina que no es procedente atender la solicitud de 
sustitución de la candidatura a la sindicatura propietaria postulada por el Partido 
Verde Ecologista de México para integrar el ayuntamiento de San Luis de la Paz. 
Permaneciendo en dicha posición, como candidata, la ciudadana Wendy Malinali 
Montes Topete. 
 

Función de la Comisión Temporal de Igualdad  
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de Género y No Discriminación, y vista del caso 
13. En razón de que en el acuerdo CGIEEG/105/2018, se determinó la creación de 
la Comisión Temporal de Igualdad de Género y No Discriminación , cuya función 
principal es prevenir, visibilizar, sensibilizar y, en su caso, orientar acerca de 
cualquier acto constitutivo de violencia de género, además de coordinar, difundir y 
dar seguimiento a las actividades que promuevan y visibilicen los derechos 
políticos de las mujeres en la entidad, generando sinergias, planes y proyectos 
que permitan la búsqueda continua de la igualdad sustantiva, es necesario darle 
vista para que determine lo procedente de conformidad con sus funciones. 
 

Vista al ministerio público 
14. En vista de las manifestaciones expresadas y ratificadas, en el acta de oficialía 
electoral con clave alfanumérica ACTA-OE-IEEG-CMSL-012/2018, por parte de la 
ciudadanaWendy Malinali Montes Topete, y a la luz de las disposiciones 
normativas referidas en el considerando 11, se hace necesario dar vista al agente 
del ministerio público que corresponda, para los fines legales que resulten. 
 
Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, párrafo quinto, 31de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y 
segundo,81, 82, párrafo primero, 92, fracción XXV, 183, y 194, fracciones I y II de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; 1 y 5, fracción X de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Guanajuato; 7  de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer; 1, 23, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”; así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, de los que se desprende la obligación de garantizar 
el derecho a la igualdad y a la justicia; artículos 1, 2, 3 y 7, inciso a) de la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) y su recomendación general número 35, que destaca la 
obligación de los Estados de proteger los derechos humanos de las mujeres, entre 
otros, el derecho de acceso a los cargos públicos y a participar en la toma de 
decisiones, en tanto que la exclusión política, la discriminación de la mujer en el 
acceso a los cargos públicos y la permanencia de un techo de cristal, constituyen 
una forma de violencia hacia las mujeres; el Protocolo facultativo de la CEDAW; la 
Convención interamericana sobre la concesión de derechos políticos a la mujer; 1, 
3, 5, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer "Convención De Belém Do Pará" y 6, incisok) de la Ley 
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Modelo Interamericana sobre violencia política, se somete a la consideración de 
este Consejo General el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.En términos de los considerandos 10, 11 y 12, se niega la sustitución 
de la candidata a la sindicatura propietaria registrada por el Partido Verde 
Ecologista de México para contender en la elección del Ayuntamiento de San Luis 
de la Paz, presentada el veintinueve de junio de dos mil dieciocho. 
 
SEGUNDO. La ciudadana WendyMalinali Montes Topete, mantiene el registro 
como candidata a síndica propietaria de la planilla postulada por el Partido Verde 
Ecologista de México para contender en el ayuntamiento de San Luis de la Paz, y 
notifíquesele el presente acuerdo. 
 
TERCERO. Se ordena darle vista a la Comisión Temporal de Igualdad de Género 
y No Discriminación del Consejo General de este Instituto, para los efectos legales 
conducentes. 
 
CUARTO. En términos del considerando 14, dese vista al agente del ministerio 
público correspondiente. 
 
QUINTO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique el 
presente acuerdo y su anexo al Consejo Municipal Electoral de San Luis de la Paz 
para los efectos legales conducentes. 
 
SEXTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a las unidades técnicas 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y de Fiscalización, ambas del 
Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo local en el Estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato.  
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
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firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la secretaria ejecutiva del mismo. 


